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AUToRtzA TRATo DrREcIo, srcú¡¡ rev
I9.88ó PARA PRORROGAR CONTRATO
SUMINISTRO'BASE ESTABITIZADA"

DEcRETo r" 1.9 0 ¡

I 8ó95, Orgónico Conslitucionol de
modíficotorios;

cH*rÁN uEJo, 
1g ENE 2010

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley No

Municipolidodes refundido con sus textos

2. Lo Ley N' l9.Bóó de fecho 29 de Agosto
de 2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suminisiros y Prestociones de
Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.20O3; el Decrelo N.250 del Minisierio
de Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N. '19.88ó de Boses sobre
Controios Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldlcio N" 8000 del 30
diciembre de 2015, que opruebo el Presupueslo de lngresos y de Gostos de lo
Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gesiión: Educoción y Solud, según
Acuerdo de Concejo N' 174115 odoptodo en sesión Ordinorio N" 35 de 15 de
diciembre, poro el oño 2016.

2.- El Art. l0 No T letro o) del reglomento de lo
Ley N' 19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2OO4, último modificoción 27 de
diciembre de 20'l L

3.- El punto No 4 del Conlroto suscrito oprobodo
por Decreto Alcoldicio N" 505 de fecho 2ó.01.2015, y cuyo monto duronte el oño 2015,
no supero los I.000 UTM.

4.- Considerondo lo necesidod de monlener
controfo de suministro de bose estobilizodo poro el oño 201ó.

5.- El lnforme de Troto Direcio, emitido por el
Encorgodo de Ejecución de Obros, el cuol propone reolizor troto directo poro lo
prorogo de coniroto de suministros con el proveedor Sres. Áridos lo Covodongo dos
Limitodo Rut: 7 ó.060.924-2.

ó.- El coneo elecirónico en respuesio del
proveedor Sres. Áridos lo Covodongo dos Limitodo en el que ocepto lo pronogo de
controto de suministro poro el oño 201ó.

DECREfO:

l.- AUTORIZA, troto direclo poro prorrogo de
controto de suministro de bose estobilizodo, o lo empreso Áridos lo Covodongo dos
Limilodo Rut:. 7 6.060.92L2.
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ID LICITACION
Troto directo

FUNDAMENIO IRAIO
DIRECIO

Lo necesidod de reolizor prorogo de coniroto de
suministro de bose estobil¡zodo de ocuerdo ol Art.
l0 No 7 leko "o" del reglomento vigente de lo ley
No 19.88ó, y considerondo que su monto no
supero los 1.000 UTM duronte el oño 20]5.
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PROVEEDOR
Áridos Lo Covodongo Dos Limitodo Rut.
76.060.924-2

coNcrusroN

Troto directo poro lo prónogo de controto de
sum¡nistro, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0
No 7 letro "o" del reglomento de lo Ley N" 19.886.

MARCO TEGAL

Punto No B de los boses de licitoción oprobodos
por Decreto Alcoldicio No ó.438 de fecho
12.12.2014.
Punto No 4 del Controto oprobodo por Decreto
Alcoldicio No 505 de fecho 26.01.2015.
Art. l0 No 7 letro "o" del reglomento vigente de lo
Ley No 

,l9.88ó 
compros públicos, "Si se requiere

controtor lo prónogo de controtos de suministros o
seryicios, siempre que el monto no seo superior o
1.000 uTM".

correspondientes, o
solicitud entregodo.

Municipol Vigente.

ENCARGADO DE EJECUC!óN DE OBRAS

2.- EMíTANSE, los Órdenes de Compro
trovés del Portol www.mercodopublico.cl, de ocuerdo o codo

3.- IMPÚTESE ol gosto incurrido ol Presupuesto

ANOTESE, COiAU NIQU ESE, ARCHIVESE

VATDES
(s)

EZH
O MUN

Municipol; Adquisiciones; Oficino de Portes.


